
 

          Ugaskobidea 5 bis, 48014-Bilbao 

 

Ref.- FMR / Letrado Asesor 

DAVID LATXAGA UGARTEMENDIA, SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 

INSTITUTO FORAL DE ASISTENCIA SOCIAL DE BIZKAIA 

CERTIFICA: 

Que la Junta de Gobierno del Instituto Foral de Asistencia Social de Bizkaia, en su reunión ordinaria 

de fecha 3 de diciembre de 2025, Acta n.º 4/25, aprobó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Asunto 3.- Acuerdo para la modificación del Reglamento de estructura orgánica del IFAS para con 
el Area de la Oficina Técnica, articulo 32 y disposiciones concordantes. 

“Primero.- Disponer la modificación del Reglamento de Estructura Orgánica del Instituto Foral de 

Asistencia Social, IFAS, para con la denominada Área de la Oficina Técnica, artículo 32 y 

disposiciones concordantes, con el alcance y efectos expresados en el documento que se aneja. 

Segundo.- Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia», Tablón de Anuncios y página 

Web del IFAS.” 

 

Y para que así conste, en cumplimiento de lo acordado, y a reserva de los términos que resulten de 

la aprobación del Acta correspondiente, expido la presente certificación. 

 

 
 

E
gi

az
ta

pe
n 

K
od

e 
E

le
kt

ro
ni

ko
a 

/ C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
:  

13
L9

-A
3Q

J-
IC

B
2-

K
X

ID
 

E
gi

az
ta

pe
n 

he
lb

id
ea

 / 
D

ire
cc

ió
n 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: w

w
w

.e
bi

zk
ai

a.
eu

s

Sin./Fdo.: DAVID LATXAGA UGARTEMENDIA - 2025-12-10 
GUFE-REN GOBERNU BATZORDEKO IDAZKARIA 
SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL IFAS

https://appsec.ebizkaia.eus/FKSG001C/vistas/cve/localizadorCVE.xhtml?entidad=04&cve=13L9-A3QJ-ICB2-KXID
https://appsec.ebizkaia.eus/FKSG001C/vistas/cve/localizadorCVE.xhtml?entidad=04&cve=13L9-A3QJ-ICB2-KXID

